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En la Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

¡- Constancia Registro 

l

lE ~scrlto de Francisco Javier Mendoza Torres, Presidente del Tribunal 14184 
uperior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
stado de Nuevo León, en representación de dicho Poder. 
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Ciudad de Méxicb, a ocho de abril de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta eRs legales el escrito de 

cuenta, del Presidente del Tribunal Superior de ~cía y del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado ~evo León, a quien se tiene 

por presentado con la personalidad que ti~econocida en el expediente 

de la controversia constitucional 43/~l gt?.. desahogando la vista ordenada 

en proveído de veintidós de marzo de~ año y, al efecto, realiza diversas 

manifestaciones en relación cA~ el presente recurso de reclamación; 

además, se le tiene designando ~o delegado a la persona que menciona, 

sin perjuicio de las desígna~nnes hechas con anterioridad. 

Lo anterior, con funda~o en los artículos 1 O, fracción 11, 11, párrafos 

primero y segundo2
, ~ de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del Artículo 105 de~ Constitución Política de los Estados Unidos 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y. en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que. en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (. ) 
3Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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Por otra parte, en virtud de que el representante legal del Pocler Judicial 

del Estado de Nuevo León, no dio cumplimiento al requerimiento que se le 

hi:zo en el indicado proveído de veintidós de marzo del año en curso, en el 

sentido de que señalara domicilio para oiír y recibir notificaciiones en esta 

ciudad, el cual se le notificó en su residencia oficial el veintiocho siguiente, 

por conducto del Actuario judicial adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en 

Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en la 

ciudad ele Monterrey. Consecuentemente, se hace efectivo el apercibimiento 

contenido en el citado acuerdo a dicha autoridad judicial es1tatal y las 

posteriores notificaciones derivadas ele la tramitación y resolución de estie 

recurso de reclamación deben hacerse a tal autoridad, por medio de lista, 

hasta E!n tanto designe domicilio en esta ciudad. 

Notifiq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelt:> ele LarrE~éll, 

Piresidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez:, Secretaria de la Sección de Trámite die 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal.. que da fe. 
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